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c) Los pagos de la aportación mensual correspondiente
a los créditos procedentes del Presupuesto de la Junta de
Andalucía se abonarán con la cadencia establecida en el citado
calendario de pagos. Los pagos de la aportación procedente
de la Administración General del Estado se ajustarán de igual
modo al citado calendario de pago, estando supeditado, en
todo caso, a la realización efectiva de la oportuna transferencia
de dichos fondos a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Estas cantidades serán destinadas a garantizar
la continuidad de los efectivos personales y funcionales que
desarrollan su actividad en el ámbito de los Servicios Sociales
Comunitarios de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión,
mediante la que se hacen públicas la concesión y cuan-
tía de las ayudas en materia de atención a inmigrantes
y emigrantes temporeros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en la redacción dada por la Ley 2/2004,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2005, se da publicidad a
las subvenciones siguientes:

Entidad: Cruz Roja Española.

Programa: Plan Humanitario de Emergencia Social para
Inmigrantes.

Importe: 42.421,12.
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Entidad: Unión General de Trabajadores.
Programa: Atención, Información y Asesoramiento a la pobla-
ción Inmigrante durante el proceso de normalización.
Importe: 64.542,24.

Entidad: Cáritas Diocesana de Huelva.
Programa: Plan de Refuerzo de Atención Humanitaria a
Inmigrantes.
Importe: 7.362.

Entidad: Cruz Roja Española.
Programa: Mejora y Equipamiento del Centro de Migraciones
de la Cruz Roja Española en Puente Genil.
Importe: 32.742,32.

Entidad: Sindicato Obreros del Campo.
Programa: Atención, Información y Asesoramiento Laboral al
Emigrante en las Campañas Temporeras.
Importe: 21.000.

Entidad: Unión General de Trabajadores de Andalucía.
Programa: Atención, Información y Asesoramiento Laboral al
Emigrante en las Campañas Temporeras.
Importe: 195.328,94.

Entidad: Comisiones Obreras de Andalucía.
Programa: Atención, Información y Asesoramiento a Traba-
jadores Emigrantes Temporeros.
Importe: 195.328,94.

Entidad: Unión General de Trabajadores de Andalucía.
Programa: Atención, Información y asesoramiento laboral al
Inmigrante No Comunitario.
Importe: 371.542.

Entidad: Comisiones Obreras de Andalucía.
Programa: Atención a Inmigrantes Extranjeros Residentes en
el Territorio Andaluz.
Importe: 371.542.

Entidad: Asociación Cultural Colectivo de Inmigrantes Inde-
pendientes.
Programa: Mantenimiento.
Importe: 15.000.

Entidad: Plataforma de Asociaciones de Inmigrantes.
Programa: Mantenimiento.
Importe: 10.000.

Dichas subvenciones se conceden al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de
la Ley 5/1983, Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 20 de la Orden de 1 de febrero de 2005
(BOJA núm. 33, de 16 de febrero), teniendo en cuenta el
interés social de la actividad.

Sevilla, 20 de enero de 2006.- La Directora General,
Purificación Causapié Lopesino.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
contencioso núm. 1265/2003. (PD. 462/2006).

NIG: 2906742C20030029519.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1265/2003. Nego-
ciado: PN.
De: Doña Antonia González Sánchez.
Procuradora: Sra. María del Mar Arias Doblas.
Letrada: Sra. María Dolores Ruiz Ibáñez.
Contra: Don Antonio Arias Gómez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 1265/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis
de Málaga a instancia de doña Antonia González Sánchez
contra Antonio Arias Gómez sobre, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Vistos por la Ilma. Sra. doña Carmen Moreno Romance
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Die-
ciséis de Málaga y su Partido, los autos de juicio de Divorcio
incidental núm. 1265/03 promovidos por la Procuradora doña
María del Mar Arias Doblas asistida de la Letrada doña Mariló
Ruiz Ibáñez en nombre y representación de doña Antonia Gon-
zález Sánchez, frente a don Antonio Arias Gómez, en situación
procesal de rebeldía. Fallo: Que debiendo estimar como estimo
la demanda interpuesta por doña Antonia González Sánchez

representada por la Procuradora doña María del Mar Arias
Doblas, contra don Antonio Arias Gómez en situación procesal
de rebeldía, debo declarar y declaro disuelto, por divorcio,
el matrimonio existente entre ambas partes. Todo ello, sin
hacer especial imposición de las costas causadas en el presente
procedimiento. Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su
notificación y del que, en su caso, conocerá la Ilma. Audiencia
Provincial de Málaga, y firme que sea esta resolución, expídase
el oportuno despacho al Registro Civil donde conste inscrito el
matrimonio para la anotación marginal de la misma en su
inscripción registral. Así por esta mi sentencia, que se unirá
al legajo de las de su clase y por certificación a los autos
de su razón, juzgado en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados doña Antonio González Sánchez y don Antonio
Arias Gómez, extiendo y firmo la presente en Málaga a vein-
tiocho de octubre de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 750/2005. (PD. 461/2006).

NIG: 2104142C20050004890.

Procedimiento: J. Verbal (N) 750/2005.


